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RESoLUCTóN DE GERENotA MUNtctpAL N'232-2026-GM-Mpcc

C6ro Colorádo 20 de aüldo 2026

VISTO:

El Informe N'1060-2026-[¡DCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Loglstica y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo eslablece elartículo 194 de la Const¡lución Pol¡tica del Estado del Perú, asícomo elarticulo lldelTilulo Prel¡minar

orgánica de [4unicipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promolores del desarrollo local
personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumpllmiento de sus fines; gozan de altonomía

administrativa, politica y económica en los asuntos de su competenciai

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069'Ley General de Contrataciones Públicas", se establece mmo
requisito previo para la aprobación delexpediente de contratación, se debe conlar con el documento que acred¡te la designación de los

evaluadores que inlegrarán el Comité de Selección. Esle requisilo se encuentra previsto en el arliculo 54' del Reglamento de la citada
levl

Que, conforme al arliculo 56'del Reglamento de la Ley N" 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: '56.1 Los procedim¡entos de selección comp€litivos se encuentran a cargo
de evaluadores, conforme a los siguientes tipos: (...) b) Com¡té: conlormado por lres integrantes de los cuales al menos uno es

mmprador público de la oEC y uno es experto profesional que cuenle con conocimienlo técnico y/o experiencia con el objeto de

contratación"i

Que, asimismo, el articulo 59'del Reglamento de la Ley N" 32069, prevé lo siguiente: "59.1 La autoridad de la geslión

administrativa designa a los integranies titulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo aclúan en ausencia de los tilulares,
tomando su lugar en adelanle. En dicho caso, la auloridad de la geslión administrat¡va evalúa el motivo de la ausencia del titular a
efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere';

? Oue, medianle el Informe N'1060-2026-[,i|DCC/GAF-SGLA de fecha 17 de abril de 2026 suscrito por el Sub Gerente de

F Logfstica y Abaslecimienlos, solicila la conformación delcomité de selección Licitación Pública N" 008-2026-IVDCC para la contralación

de ejecuc¡ón de obra "Meioramiento del Servicio de L,lovilidad Urbana de la Asociación de Vivienda Asentamienlo Humano Pedro P.

Diaz, d¡strito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI 2688163, ello sustentado en el Requerim¡ento

con Informe N' 0444-2026-MDCC-G0P|-SGE0PAI de la Sub Gerencia de Eiecución de obras por Administración Indirecta, quien

solicita la mntratación de ejecución de obra en referencia, a través de un procedimienlo de selección correspondiente;

Que, mediante Resolución de Alcaldla N' 006-2026-¡i1DCC se designó a] Ing Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de

conlanza de Sub Gerenle de Estudios y Proyeclost y con Resolución de Alcaldía N' 011-2026-lvlDCC se designó al Ing. Freddy José

Lupo Estrada en el cargo de confianza de Sub Gerente de Ejecución de obras por Administración Indirecta, a efeclo de que asuman

las funciones y responsabilidades a dichos cargosi

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes servicios y obras, estando a la recomendación contenida

en el informe precedente, de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones

de la Entidad, es necesario conformar el comilé de selección Licilación Pública N'008"2026-MDCC para la contratación de ejecución

de obra "l\4eioramiento del Servicio de [4ovilidad Urbana de la Asociación de V¡vienda Asenlamiento Humano Pedro P. Diaz, dislrito de

Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depa(amento deArequipa" Cul 2688163, conforme a lo sustentado en los pánafos precedenles;

4z

e sede Principalr calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado

O centralTelefonica: 054-640500 - @ hüpr//www mun¡cerrocolorado gob pe



[,,lunicipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna leISil[ar"

\tJ

Que, el coreclo desempeño lécnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única
del referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad,
como es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-[¡DCC del 06 de marzo del 2A24, el Tilular del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funcion es admin¡slrativas alGerente t\¡ un icipal y otros luncionarios, declarando en su artículo
primero, numeral 15, delegar al Gerenle ¡,/1unicipal la atribución de: 'Designar comités de selección para proced¡mientos de selección;
asim¡smo disponer la remoción y modificación de sus integrantes prev¡stos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo tanlo, este
despacho se encuentra facultado de em¡tir pronunc¡amienlo respecto al expediente de vislo, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRllVtERo.- CoNFORMAR el Comité de Selección del Procedimienlo de Selección Licitación Pública N' 008-2026-MDCC
para la coniratación de ejecución de obra "l\¡ejoramiento del Servic¡o de Movilidad Urbana de la Asoc¡ación de Vivienda Asentamiento
Humano Pedro P. Diaz, dislrilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de Arequipa" CUI 2688163, conforme a lo
suslenlado en la parle considerativa y documentación obrante de la presenle Resolución debiendo quedar integrado de la siguiente
manera:

MIEMEROS TITULARES DNI CARGO E.MAIt
ING. LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presidenle 29639210 Gronle de Obras Públ¡c6 e

lnlraeslruclura

luis sum¿ria@gmail.com

). MOHAI¡ETH JUAN ALINIFL 4066ss68 Sub Gercnle de Looislca v Abasteomrenlo Mohamelh ¿li@grllai coi¡
2'meñbo 02446113 Sub Ge€ile do Esludios v Proveclos Vladv24251@omail.com

MlEMBROS DNI CARGO E.MAIL
ING. FREDOY JOSE LUPO ESÍMDA P€sidenl6 80372831 Slb Gelente de Ejocución de obras

Públicas mf Adminislreciór lrdiÉctá
ing l!po.1 o0@gmeiL cor¡

8ACH. DENNYS JAIRO CASTETO PAR1 47101755 Esoecial sla ooerador SIRICC donc¡slelo@omail.com
ARO JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'miembo 448s2304 Sub Gerenle d€ Manienimi€¡to joseverechámorao@gmail corn

ARTÍCULO SEGUND0. - DISPONER que los miembros de¡ Comité de Selección actúen en estriclo cumpl¡miento de la Ley N' 32069
y su Reglamento, en forma espec¡al asegurando la pluralidad de partic¡pantes y una calilicación ob,eliva basado en la verdad material,
garanlizando su aulonomia e independencia y asum¡endo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos prop¡os,

ARIICULO TERCERO. - DISPONER la notificac¡ón de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competentes y
su posterior archivo conforme a ley.

ARTICUt0 CUARTo. - ENCARGAR ala Oficina de Tecnologias de la Inlormación,la publicación de la presente resolución en elPortal
Instiluc¡onal de la Pagina Web de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

REGÍSIRESE COI\¡UNIQUESE Y CÚ[IPLASE
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